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Salta, O 8 FEB 2022 

Expediente N° 14233/21 

VISTO las presentes actuaciones en las cuales el Sr. Leandro Fabián ALMASAN, 

solicita equivalencia de materias aprobadas en la carrera de Ingeniería Industrial de la 

Universidad Nacional de Jujuy para la carrera de Ingeniería Electromecánica de esta 

Facultad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Leandro Fabián ALMASAN realizó su inscripción en la carrera de 

Ingeniería Electromecánica en el Período Lectivo 2019. 

Que el Secretario Académico de la Facultad solicita que se remitan las actuaciones a 

los Profesores Responsables de las asignaturas "Informática", "Sistemas de 

Representación", "Álgebra Lineal y Geometría Analítica" y "Química General", para su 

consideración. 

Que los profesores dictaminaron al respecto. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIER[A 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Conceder EQUIVALENCIA TOTAL en la asignatura que el Sr. Leandro 

Fabián ALMASAN, L.U. N° 314385, alumno de la carrera de Ingeniería Electromecánica, 

--+___,""ac:r,_o
7
bó en la carrera de Ingeniería Industrial de la Universidad Nacional de Jujuy y que se 

talla a continuación: 

Página 1 de 2 



,.lrit UnNnsfdad Nacronal de Salta 

~IIJiliJI'f FACULTAD DE 
l~•t '!:! INGENIERIA 

Avda. Bolivia 5.150-4.400 SALD\ 
T.E. (0387) 4255420- FAX (54-0387) 4255351 

REPUBL!CA ARGENTINA 
c-mail: unsaíng(tt,unsa.cdu.ar 

Expediente N° 14233/21 

UNIVERSIDAD NACIONAL UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY 
DE SALTA 

INGENIERIA 
ELECTROMECÁNICA 

INGENIERÍA INDUSTRIAL APLAZOS REGISTRADOS 

Por QUÍMICA 1: Aprobada el 

QUÍMICA GENERAL 
04/05/2021 con Nota CUATRO (4), NO REGISTRA 
según consta en Libro S/N, Acta 
601000000113, Folio S/N. 
Por ALGEBRA Y GEOMETRÍA 

ÁLGEBRA LINEAL Y 
ANAlÍTICA: Aprobada el 

GEOMETRÍA ANAlÍTICA 
17/03/2021 con Nota CINCO (5), NO REGISTRA 
según consta en Libro S/N, Acta 
601000000068, Folio S/N. 
Por SISTEMAS DE 

SISTEMAS DE 
REPRESENTACIÓN: Aprobada el 

REPRESENTACIÓN 
16/12/2020 con Nota SIETE (7), NO REGISTRA 
según consta en Libro S/N, Acta 
601000000054, Folio S/N. 

ARTÍCULO 2°.- No otorgar equivalencia en la asignatura INFORMÁTICA, según lo 

informado por el Profesor Responsable. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, al Departamento Alumnos, al Sr. Leandro Fabián ALMASAN ....... 

y siga por Dirección de Alumnos para su toma de razón é:lemás efectos. 
MM 

RESOLUCIÓN Fl f . 0 1 1 

DR. CARLOS MAACEI.QALBARRACIN 
8ECRETARIO~MICO 

FACUlTAD DE 1NGeN1eR1A UNS.S 

- ¡ -2022.-
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